
' mas ó menos en uno y otro dominaba el espíritu de federalismo que tan 
costoso había sido á la felicidad de los pueb.los: el gobierno se decidía 
por el que dejaba percibir algun vislumbre ót~speranza de órden, y tra
bajó inutilmente por sostenerlo, ayudado por lós representantes mas ca
racterizados por su saber, por sus principios liberales y por su adhesion al 
progreso posible y bien calculado: el proyecto de la mayoria fue rechaza
do con una escandalosa obstinacion, sin que pudiera ya_esperarse que el 
buen juicio arreglase las futuras deliberaciones.· En el dia 3 de noviem
bre vió la luz pública el nuevo proyecto en que toda la comision se pu
so de acuerdo, y que todo es menos una constitucion que pudiera pro
m~ter una organizacion cualquiera para la sociedad. El pensamiento do
mmante de sus autores es poner en ridículo toda idea de autoridad de 
gobierno y de subordinacion, organizándose solamente los medios d; re
sistencia para que la anarquía · imperara desde la circunferencia hasta el 
centro y en todas las relaciones sociales. Aun los principios religiosos, 
que jamas s_e habia11 puesto en discusion en nuestra república, fueron ma
teria de innovacion para los amigos de un progreso desenfrenado, y se sos
tuvo con escándalo de la tribuna y de la prensa, que la sociedad puede 
separarse de la religion, ó retirarse el apoyo de la autoridad 1ue en cam
bio recibe de ella el de la conciencia, tan poderoso en todas as naciones 
cristianas. El ejército., cuyos insignes merecimientos se han olvidado por 
jóvenes presuntuosos, á quienes la independencia no pudo costar ni un 
afan ni un suspiro, fue condenado á la última ruina y vergüenza, mientras 
que su desordenada milicia cívica era llamada de nuevo á turbar perma
nentemente el órden y el sosiego público. Cuando la nacion está rodeada 
de peligros, amenazada en todas sus fronteras y espuesta á perder su glo
riosa existencia, -entónces es cuando se e'Scogitan medios para anular el 
gobierno, que siempre debe ser fuerte sin ser despótico, y para aniquilar 
la fuerza pública que hace respetables las naciones, sean ó no repúblicas. 
En una palabra, la demagogia mas horrible es la órden del dia en .el con
greso, que limitándose á organizar los elementos de la democrácia pudo 
haber combinado el órden y la libertad de los pueblos. Por una lamen
table ceguedad ha reusado hacerlo, y los pueblos y el ejército han hecho 
por fin sonar su voz de trueno que pondrá un término á la indefinida an
siedad que han causado designios tan anárquicos y subversivos. 

Yo, Sr. Exmo. que tan lejos estoy de un retroceso que envilezca á mi 
país, como de la anarquía que lo destroce, y mucho menos que un partido 
se sobreponga á otro para desahogar negras pasiones y venganzas indignas: 
que estoy convencido de que solo el justo medio puede hoy hacer felices á 
los pueblos., proporcionándoles bienes positivos, tranquilidad y fuerza, no 
puedo ni por un solo momento dejar de unir mis votos y mis esfuerzos álos 
de la..patriota guarnicion de México queprofesa los mismos sentimientos, y 
por lo tanto elevo al conocimiento de V. E. las actas levantadas por los cuer
pos de la guarnicion, para que las ponga en el debido conocimiento del Exmo. 
Sr. Presidente sustituto, reproduciendo á V. E. las consideraciones de mi 
particular aprecio. 

Dios y libertad. México 19 de diciembre de 1842, á las cuatro de la 
maña~a.=Gabriel Palencia.=Exmo. Sr. ministro del despacho de guerra 
y marma. 

Es copia del original que se remitió al supremo gobierno.=Lino J. 
Alcorta. 

... 

DE LOS 

OUEBPOS DE LA. GUA.RNIOIO~ 

l\iIXISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

En )a c;iudad de México, á los diez y nueve clias del mes tlc cliciemLre de mil ocl1ocicutos cna
renla y do~, reunidos co el minisle~io de guerra_ y marina los seí10res ~ficiales nalos y au,xiliar~s 
de él, tomo la palahra el señor oficial mayor prnnero <le csla secretaria, general D. Jose l\Jaria 
Diaz Noricga, inanifesLfodoles: que desengañados los P?-ehlos de que _e1_1 el actu~l proyeclo de 
conslitucion no se encoalrahan las bases c¡ue ellos apetecian para su fehc1dad, habian apelado al 
recurso único que les proporci_onaha su sitnaciou: que esta voluntad se habia iniciado en Huej~l
zino-o, y secuncHtlose en casi todos los puntos inmediatos <le la capital y guarniciones d~ vanos 
<lep~damentos: que la uoche anterior la junta tlel de México, sus autoridades y guarnic1on ha
hiau manifestado cou el mayor orden y con un ejemplo he1·oico aquellos mismos principios, re
conociendo al Exmo. Sr. benemérito de la patria, general D. Antonio Lopez de Sant,a:Anna 
por presidente provisional de la república, y por su sustituto legal al Exmo. Sr. b~ncmer1lo ele 
la pátria, g·eneral D. Nicolás füa~·?: que esle. c?mp?rtamiento en su concept? deb1a se_cunda_r~e 
por los señore5 empleados y auxiliares del nnmsteno, supuesto que como pruuera ofic_ma mil1-
tai- del ejército estaba cu el caso de seguir su suerle y de acreditarle que en todas ocas10nes. está 
resuelto á ello; pero que uo obstante cada uuo en lo particular de los señores presentes tema la 
libertad de manifestar su opiuion, segnros <le que si <liseutian tle lo indicado no serian molesta
dos de manera alg·una, y antes bien se justi6caria que en un acto de semejante magnitud se les 
dejaba con la libertad que el caso exige. Toe.los manifestaron con uuauinúdad ser de la misma 
opiuion, y que de consiguiente se adhieren en todas sus partes á la manifestacion que han hecho 
las autoridades, pueblos y gllarnicioues inclicadas, acordando se hagan públicas sus ideas por me
dio ele la presente acta que por d1,1plinclo firmarán, para que w1a se remita á quien correspon
da y otra quede en el archivo de esta secretaría, dando previo conocimiento al Exmo. Sr. mi
uislro, gener:i.l de division D. José l\laría Tornel. 

José María Diaz Noriega.=Juan L. Velazquez de Leon.=l\lanuel l\laría de Sancloval.=Luis 
de OrmaccLea.-'..\Ianuel Enriquez.-Rafael Caso.=Juan ele Dios })eza.-J. 1\1. del Valle.
Juan José Espejo.=.Rafael clel Valle.=José Maria Serrano.-José l\1. Terrés.=l\lanncl Rojo.= 
~Ianuel Gonzalez.=José M. Salazar.=Fernanclo Ilumaua .=Silvestre Irial'le.=Domingo Soto
mayor.-José Hipólito l\lancro.=Agustin Parada.=Marliuiano ltmbide.=J\Ianucl Rivera.= 
Agustin lglesias.-José Rojo y Escobar.=José M. Perez.=José l\Iaria Corona.=Anlonio Darre
da.-l\1igucl Baclillo.=Juan Arg·üelles.=:\Januel Publio Bussi.=José de Elzaurcly.=:'.\-fauucl 
Izaguirre.-José Maria S:i.ldierna.=Vicente Argüelles.=Juan l\laria Jámegui.=Jose Maria de 
Salas.=Juan R. Savarro.=Luis de Medina.-Alilano Carrera.-Tomás D. Gomez.=José l\Ia
ría Bt:rnanclez y Cortés.-Cárlos Espinosa.=lgnacio Ye1Aara.=l\lanuel Schiafino.=.Rafael de 
Alva.=Francisco 1\1. Mendivil.=José Julian Carrillo.=t:I uerta l\Iariano.-Juan Nepomuceno 
Yazqucz.-Fernan<lo Rivera.-Juan N. Govantes.-1\fariano Gonzalez.-Ignacio l\1oya.-Ma
riano Liuce.-Antonio Ramirez.-Salvador Brilmega. 

PLA~A i\lA YOR Dl~L EJERCITO. 

En la ciuda~ lle México á diez y nueve 1e _diciembre de mil ochocientos cuaren~a. )'. dos, rew1Íc~os 
c:1 la s~cretana de la ~an_a ma1or del ejercito, ~u gefe el ~XJno. ~r. general de d1vJS1on D. Gabnel 
v alenc1a, el Sr. secretano mtermo general de brigada D. Lmo Jose Alcorta, los Sres. ayudantes ge
nerales, primeros ayudantes, adictos, gefes y oficiales auxiliares del cuerpo, y los que componen 
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el estado mayOl' del Exmo. Sr. presidente sustituto, convencidos de los males que ha csperimeu
tado la nacion, qne hace veinte aüos ha sido la presa y juguete de los partidos que á su vez la ha1i 
dominado y destrnido, que aunque esperaban fuudadamcnte la tenuinacion de estos males cou 
una ?~nstitucion liberal y moder~da que no ?~oleciera d~ 10$ defectos de las anteriores, sino que 
co?cihando todo~ los estremos, diese bases solidas y bcneficas para la conservacion y engraudeci
m1euto de la sociedad; y desengañados que los males iudieaclos <lebian fr en aumento cada día si 
llegaba á plantearse el proyecto que discute el corigreso constituyente, por unauimidacl convinie
ron elevar su voz respetuosa al ·supremo magistrado de la nacion, como lo han hecho los cuerpos 
de esta guarnicion y de varios departa111e1lto3, suplicándole pouo·a un término á tautos desastres 
haciendo que una asamblea imparcial arregle los futuros destin~s de la patria· y en cousecuenci~ 
aprobaron el siguiente artículo. · ' 

La J>~ana mayor del ejército se adhiere y secunda en todas sus partes la acta y articulos que la 
.g~ar111c1on deldepal'lamento ele S. Luis Potosí dirigió al Exmo. Sr. presidente de la república, el 
d1a nueve del presente mes y afio. 

Ga_briel Valenc~a.-Luis. 1\1. de Herrera.-1\lanuel de Céspc<les.-José l\Iaria Quiutero.-.T uau 
Dommp1-1ez.=Lms _Guzman.=Ben~to de Zenea.=Agustin Amat.-Demétrio Chavero.=:'.\1a
nuel ~arate.~Ignac10 Falcon.=Josc ~1. Anaya.=Mauuel l\laría Jimeuez.=l\liguel Bachiller.= 
Francisco F.sp!au,=J. L. Urasa,-Carlos 1\1. Ca~aller?·=!- María Cosío.-Mauuel Azpileueta. 
-Manuel Jose Bayas.-Agustm Escudero.-Jose Maria Cordova.=Bcnito de la Llata.-1\Ianuel 
Hernandez.=Romualdo Rivera.=José Maria l\lata,= Juan Ordofiez.-Justo Couejo.-José Ma
ría Zambonino.-Mauuel Vazquez.=lgnacio de Berra.-1\lanuel Gcntil.=José Hipólito Macha
do.=Fr~ncisco Camacho.-José María Herrera.-José Dan·ientos.=Gracian Maria Landagaray. 
-=Joaqum ~- Luna.=Manuel ~erfecto Or~oñez . . Juan Andonaegui.-Manucl Joaquiu Perez 
Salazar.-N1colas Aguado.-Josc Sanz Baut1sta.=Buenavcntura Ortuño.-Timoteo del Solar.= 
Pedro Rioseco.-Miguel Frias.-Manuel de Arreta.-José Fraucisco Berrospc.=José VilJar.
Pedro de Inclán.-Antonio Delgaclo.-Dario Servio de la Mora.=Sab,ís Aduna.--José l\laría 
Torres_.-L_orenzo Castro .. Iguacio_ Martinez.=Capitau de la compañia de Tabasco, Juan Ricoy. 
Antomo Hidalgo.=Joaqum Peved1lla.=Fernando Bello.=Isidoro l\l. de Chavero.= Tcodoro 
Poulet.-Antonio de Solis.-J. l\I. Iturria.=Saturnino Islas.=J. Dosamantes.--1\Ianuel Arce. 
Miguel_ Jimenez.-;-Manuel José Bec_cn;a,=Felipc S. Xicotencalt.-Jos1: Sandoval.-Viviano 
Murgma.-Antomo Fernandez.-Cr1stobal Sauchez.-Antonio Altamirano.-Romualdo Obrc
gou.-José Dionisio Bello.-Manuel 1\1orc.-José Maria Otañez.-José Maria Villar.-Coronel 
José 'fejada.-Luis Aguilar .=Antouio Garcia.= Luis Sosa.=Mariano Herrera.= Vicente Villa
señor.=Ignacio Arista.=José Maria Baca.=Casimiro Barrcda.=José Darbarena.=Como pri
mer ayudante del Exmo. Sr. gefe de la plana mayor, general graduado, F. de Garay.-Como 
ayudante de S. E., José Maria Garcia.-Como ayudaule <le S. E . ., J. Alvarcz.-Como ayu
dante de S. E., José V. de la Cadena.=José Mariano Frias.---Como ayudante del Exmo. Sr. 
gefe de la¡lana mayor del ejército, Francisco Silva.--Luis Blasio.--Joaquin Range1.--Luis G. Ji-
1nenez.-- . Haro.-- José Maria 1\lestre.--Lino J. Alcorta. 

COMA:\'DA~CJA GE~EHAL DE MEXICO. 

En la plaza de Méxit.'O á los díez y nueve dias del mes de <licieicmbre <le rnil ochocientos cua
renta y dos. Reunidos el Sr. comandante general de este departamento, el Sr. gefe de detall de 
la plaza referida y los Sres. gefes y oficiales empleados en ella y en la secretaría de la comandan-. 
cia general; el Sr. comandante general propuso que los individuos que coruponen ambas oficinas 
esplicasen sus opiniones relativameute al pronunciamiento vet·ificado en la madrugada de hoy pcr 
la guarniciou de esta capital, á cuya invitacion todos, unanimcmeute, contestaron estar adheridos 
al plan proclamado por la guamicion. Y para constancia lo firmaron. 

Comandante general del departamento, Juan José Andrade.-Primer gcfe del detall de la pla
za, Antonio Diez ?e BoniUa.-Segundo gefc de la plaza, L Úcas Enciso .-Capitanes ayudantes, Ltí
cas Condelle.-Irmeo Corchado.-Capitanes, Julio Estl'ada.-José Rafael Guerrcro.--Capitan 
ayudante, Fernando Sariñana.-Manuel l\Iaria Diucasis.-1\lanucl Emique Sandoval.-Tenien
tes ayudantes, Luis Quintanar. -Ignacio Castro.-Antonio Cosmcs.--Teniente, José María Diaz. 
-Corond, empleado en la comisaria, Nicomedes del Callejo.-Coronel, teniente coronel, Luis 
D. de Viv~r.-Tenie?tes coron~lcs de infan_terla, Cayetano Lopez.~Leandro G_arcía.-'1:eni~ntc 
c?ronel, Vicente l\~~n~ O. de Zarate.-Tem~nte ~oronel de caballena, J. Ignacio Meoqu1.-fe
mente coronel de e¡ercito, l\Iannel Gomcz.= femente col'Onel de caballería, Ramon Parres.=El 
comandante de Tacubaya con su oficialidad, E. de Grimar-est.=Teniente coronel de infantería, 
Manuel Lozano.=Comanclante de batallon, José Antonio Palenzucla.=Ayudante primero de ca
balleria, José Rodríguez Hidalgo=Comandantc de escuadron graduado de teniente coronel, Fran
cisco Lope Urrisa.= Teniente coronel ca pitan de infantería, Benito Balbtfuna.= Coronel, capitau 
de infantería, Fernando de Urrisa,=Comandante de batallon gt·aduado capitan, Pedro Gonzalez. 
=Capitan de infantería, Tomás de Sousa,=Teniente coronel, capitau de infantería, José ~\laría 

, 
Rena.=Teuieute coronel, c:ipitan de caballeria, Jost: Jacobo Amat.=Teniente coronel, capitan 
<le cahp.lleria, Pascual Francisco l\lnüiz.--Capitan~s ele ca~alleria, José María Sarabia.:-Luis S~u
chez.--Capitan graduado, s,egundo ~yt:dante de 111fante,r1a, _Ramou Granados.--~emente ~e m
fanlería Pedro Suarez del Solar .--Temen te de caballeria, Manuel Morales.--Temente de mfan
teria P;blo Diaz.--Segundo ayudante de caballería, Vicente Incbáurregui.--Como ayudante del 
Sr. ~oman<lante general, ca pitan de cabalJería, Gregorio Rojas.--Capitan del quinto de caballería, 
Luis de Rojas.--Como ayuclaute del Sr. comandante·general, teniente de caballeria, Joaquin Pi
neda.--Corouel graduado, teniente coronel de caba1lcría permanente, José de la Piedra, secre-
tario. 

BATALLON NU::\lERO 11. 

En el cuartel de San Hipolito, á los die~ y_ nueve dia~ del mes de diciembr_e ~e mil o~hocie11-
tos cuarenta y dos,, reunidos lo~ gcfes y oticiales_ del pnmer batallon ?el reg11me~t~ de m~ant~
ría número 11, el Sr. «efe de el, general de brigada D. Manuel Mana Lombardmt _mamfesto: 
que el congreso reunid~ por las bases de Tacub,ay~ cou el sagrado fin de constitu~r 1~ naci~n, se
"Ull las necesidades de dla, y para lo que el e1ercito ha hecho toda clase de sacnfic10s, . leios de 
iorrespon<le1· á los deseos ~l~ la parte sana de Ja ~acion y _cun~pl_ii' los deberes que contr~jo al 3er 
nombrado para a,¡uella 1111s10n, parece qne su o~¡eto ha sido umcamente _querer hacer trmnfa1: un 
partido que tantos males ha causado, l'er r~petidos los excesos ~rue tu vieron lu~ar en la aciaga 
época de 833, para que despe~azada la nac1011 por la_s turbulencias q~e debe ocas1o~ar,el p_roye~
to de constitucion c¡ue ah01·a discute, pueda conseguir Ja completa ruma de la patna, a qmen ln
pócritamente se pretende ha.cer creer amar con sinceridad, albagando á los hombres incautos con 
el nombre de libertad muy exagerad.a, pues el proyecto referido de la llamada constitucion no es 
otra cosa lrue una anat·quia garantizada. Por esta razém de,ea esterminar la religion de nuestros 
mayores y ejército, como obstáculos á sus deprabadas intentonas; pero por fortuna todos los me
xicanos están al alcance de tan inicuas miras, consignadas en el pr@yecto. Así es que no queda 

, la menot· duda que la patl'ia se halla eu peligt·o, que necesita. un remedio violento y eficaz que 
pueda conjurar la tempestad preparada, lo l{Ue se conseguirá fácilmente secundando los deseos de 
los departamentos, manifestados en eslos últimos dias, y en cuyo sentido se halla la guarnicion 
toda de esta capital, haciendo ver al mundo entero, si hay mexicanos desnaturalizados que no aman 
á st1¡atria, y la quieren hundir en un abismo de males, hay otros que se sacrificarán por su feli
cida . 

Convencida la junta de la veracidad y motil'Os justos ~e cspuso el Sr. general D. Manuel l\la
ria Lombardini, acordó, por unanimidad de votos, los art1culos siguientes, 

·J. 0 Se desconoce al congreso constituyente por haber contrariado la voluntad de la nacion, 
de que sus leyes fundamentales se separaran, tanto de las exageraciones de la constitucion de 182-4, 
como de las mezc1uinas restricciones contenidas en la constitucion de 1836. 

2. 0 El gobierno nombrará una junta de ciudadanos notables por su saber, por su esperieneia, 
p:itriotismo y servicios, que le cousulte los términos en que deba espedirse un estatuto provisio-
11al qu? asegure la existencia y dignidad de la nacion, Ja prosperidad de los departamentos y las 
garantias á que tienen derecho los mexicanos. Este estatuto se presentará al gobierno supremo 
pa·ra que lo sancione. 

3, 0 Se reconoce de nuevo como presidente provisional Je la república al Exmo. Sr. bene
mérito de la pátria, general de division, D. Antonio Lopez de Santa-Auna, y como a su sustitu
to al Exmo. Sr. benemérito de la patria, general de division, D. Nicolás Bruo. 

4. 0 Esta acta se remitirá al Exmo. Sr. gefc de la plana mayor tcomaudante general de es
te departamento, suplicándoles se sirvan ambas autoridades ponerse a la cabeza de la guarnicion. 
y dar cuenta al supremo gobierno para su conocimiento. 

l\léxico diciembre 19 de 1842. A la una de la mañana. 
General, Manuel Maria Lombardini.-Teniente coronel, coronel graduado, Mariano Martin. 

-Comandante de batallon, Miguel Camargo.-Fr. José l\Iaria Camacho, capellan.-Capitau, 
Aguslin Zires.-Capitan, Ignac.io Bolaños.-Capitan, Gabriel Garcia.-Capitan, Antonio Oso
rio.-Capitan, Luis Guzman.-Seguudo ayudante, Leonardo Marquez,--'feuiente, Miguel Ca
margo.-Tenicule Manuel García.-'feniente, José Lazo.-Teniente, Ignacio Cabrera.-Sub
teniente, Manuel Pensado.-Sub-tcniente, José Moctezuma.-Sub-teniente, Agustin Mercado. 
-Sub-teniente, Camilo Quintana.-Sub-teniente, Antonio AJtamirano.-Sub-teniente, Ambro
sio de Larragoitia.-Abanderado, J. 1\:1. Pevedilla.-Por la clase de sargentos primeros, José Ma
ría Colón.-Por ]a clase de sargentos segundos, Tomás Sierra,=Por la clase de cabos, Tranqui
lino Palacios.-Por la clase de soldados, Manuel Sosa. 

CUFR~ DEL DEPOSITO DE REEMPLAZOS DE MEXICO. 

En la ciudad de )léxico á las doce de la noche del día diez y ocho de diciembre ele mil ochr -
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cieentos cua1·cuta y dos, reuuidos en su cual'lcl el Sr. general ~radnad~ D. ~Iariauo Palacios., 
teuieute coronel gefc del detall, gra~uado de coronel, D. Francisco l~uran, pn_mcr ayuda_nle con 
grado de teniente c,oronel D. Antomo Al~arado y ~odo~ los ~en~as seuores oficiales del mismo, el 
«efe principal tomo la palabra y se espreso en los tcrmmos s1gu1enlcs: . . 
n Señores: Cuando la opiniou general de Ja nacion se cspresa ele la ma?cra que l1abe1s v1sl~ cu 
las diferentes actas que han levantado los departamentos de mas i111l11encrn y que se han pul>hca
do en esta capital, en las cuales manifiesta lo q11e mas convieuc al bienestar ,de los pueblos _en las 
acluales criticas circunslaucias en que nos hallamos, pertenccienclo nosotros a e~a gr,!u soc1e<lacl, 
de cuyos bienes debemos participar como sus hijos, y siendo de mi deber patcnti~ar a vds. ele la 
manera mas clara todas las actas referidas para que meditaodo cada uno_ de poi· _si sob~·c su ~onlc
nido, se sirvan emitir con la libertad de ciudadanos sus opiniones y s1 se adlue,re_n a alguna ele 
ellas; y habiéndose procedido á su lectura por el mismo gefc, ma11ifcstaro11 unanunemcutc qu_c 
en todas sus pa1·tes se adhieren á 1a acta celebrada en la capital del clcparlamcnto ele San Lms 
Potosi el <lia 9 del actual: en cousecuéncia dispuso el Sr. ~encral comandante del cu~rpo que los 
señores capitanes y comandaules de compaiiias mandasen formar su lropa y _les mamfesl~t·an el 
contenido de lo acordado cu la junla, cou las csplicacioucs dehida~; las que oi<las _con ,alcnc101~ J!ºr 
los sargentos, cabos y soldados, manifes~ron con el mayor entusiasmo su a<lhcs1on ~ la opm1oi~ 
ele sus gefes por ser la general <le 1a nacion; al efecto, ele acuerdo ~0~1 todos los scnorcs gcfc_s ) 
oficiales, dispuso el Sr. comandante del cuerpo se nomJJr~ra una ~om1s101_1 compuesta de, los sc~io
res teniente coronel O. Fraucisco Durán, capilau D. )fa1·iano Iusl1s y tcmeutc D. Andres ~ur1~I, 
para que pasasen á poner esta acta cu manos <lcl E:-.m?. ~r. gefe de la plana ma):or D. Ga~ricl 
Valencia, con objeto de suplicarle sea elcrn<la al con,ocmuento del E~mo. Sr. pres1d~ntc sust1L_uto 
por los conductos regulares, Con lo que se coucluyo esta acta, que firmar~n,-~Jariano Pa)acios. 
-Francisco Durán,-Anlonio Alvaraclo.-Capilan, IIipolito Yara.-Ca¡ntan, Santos Dastida.
Capitan, Juan Barricntos.=Capitan J. l\Iariauo Iuslis.-Tcniente, )J~rcos Ocampo.-Tcuicnle 
ayudante, Antonio Rito García.-Tcnicnlc, Andrcs CuricL-Suh-teu1cntc, Juan Bcrmu<lez <le 
Castro.=Sub-teniente, José i'.\I. Diaz.-Por la clase de sa1·gcnlos prime~·os, ~~nuel _Roja110.
Po1· la de sargentos segundos, Rafael Castaiieda,-Por Ja clase de caLos, (Jregono Ram1rez.-Por 
la de soldados, Vicenle Piiia. 

CUARTO ESCUADRO:N DEL SEPTDIO IiEGIMlENTO DE CABALLERIA. 

En la capilal de la república, á las doce de la noche del diez y ocho del corriente de oclio
cientos cuarenta y dos, reunidos en su cuartel el com:mdantc del escuadron, teniente coronel U. 
Luis de la Barrera, el encargado del clct_all, ~aJJitan D. F1·ancisco Sc~,i.,Gno~ y to<lo~ lo., d_~iu.c; 

señores oficiales del mismo; el g';fc mamfcslo, que las actas q~e hab1au_ vei~1do de 1a 1~ayo11a de 
los departamentos, cspresaban cual era la voluntad de la nac1ou: q~c iba a a1~1a11cccr el nu~\0 
dia de re«eñeracion pqlítica para la rep1íolica, y en tan g1·au conmoc10D uo poJ1a permanecer _i!1-
<lifercntc buna parle de soldados elel séptimo ele caballería, que forman una pequcfia ele ese e¡er-
cilo á quien eslá encomendada la s~lrncion del país. , . . 

Todos los espresados seítores oficiales contestaron w1auuncmentc c1uc se adhenan al plan de la 
guarnicion de San Luis Potosi proclamado el 9 del actual. El mismo fue' sc~unda<lo. ~e~pues de 
su lectur,¡, por la fuerza del cscuadron, manifest¡Ínclosc en lodos nna cspres1011 de ¡nh11o, y se 
aco1·dó levantar esta acta, y dar con ella cuenta al Exmo, Sr. gcfo <le la plana mayor, para qu_e 
S. E. se sirva elevarla al Exmo. Sr. presidente suslitulo D. :\icoJ.ís llr~,o; y l~ firn~arou.-Lrns 
ele la Barrcra.-En el detall :Francisco SchiaGno.-Por la cJase de ten1cnles, l• ranc1sco Arecl1a
talela.=Por la <le alféreces,' Atanacio Pardo.-Por la clase <le sargentos, Pioquinlo Oliveros.-:
Por la ele cabos, l\Iiguel Silva.-Por la ele soldados, Cayctano l\Ianzano. 

.. 
UEGEUJE~TO LIGEllO. 

En la ciudad ele l\Iéxico á los diez y ocho días del mes ele diciembre ele mil ocl1ocieulos cua
renta y <los, reunidos los Sres. gefes y oficiales de este regimi~n.lo, el Sr. ~oronel q~e lo _manda 
D. Luis Noriega, <lió lectura al acta pronunciada por la guarrnc10n de la c1,ucla~l de S. Lms Poto
si el dia nueve de] presente mes, manifestando cleLia secundarse en consonancia con l_os cuerpos 
que comp_onen la de esta capital, por el convencimiento d~ ,ciue el actual cong1·e~o consl1tu y~nle 11~ 

ha cumplido con los sagrados <leEeres de su encargo, clesnanclose de los poderes _con que fu~ facul 
tado par los representantes de los deparlamentos y ,oluntad general de la nac10_11. al sancionarse 
las bases de Tacubaya. Y habiéndose impueslo yuuánimem~nte c?nforme$, con~m1eron cu <[U~-~e 
adoptase la citada acta en todas sus partes, teniendo en cons1dera_c1on que sus miras solo son dm
gi<las al bien de la pátria, y que se diese cuenta con esta res0Juc1011 al E\'J1.o. Sr. g?fe <l,e la plana 
mayor del ejército para que dienán<lose acojerla bajo su respetable protecc1011, se s1na igualmen
te elevarla al couo~imiento del s~1premo gobierno, y en consecuencia dispusieron proclamar los ar
tirnlos siguientes. 

• 

9 
1 o Se desconoce al congreso constituyente par haber contrariado la voluntad de ln nacion 

tle q~c sus leyes fündamenta_les_se separa1·an_, tanto de las ex~ge~aciones ~e la constitucion de 1824, 
como <le las mezc1uinas restl'1cc!ones ~onte111d11s_ en la const1tuc1011 de 1836. , . 

2. o El gobierno nombrara una J 11!1la <le, c1 u_dadanos notables par s~ saber, por su esper1~?c1a, 
patriotismo y servicios, _que le_ co_nsulte los ter1~mos cuque de~e espedirse un estatuto prov1SJonal 
({UC :}Se«urc la existencia y d1gnula~ de la nac1on, la prospericlad ele lo~ d,epartan:ientos y las ga
rantias f que tienen derecho los me:,acanos. Este estatuto se presentara a la nac1on para que Jo 
sancione. , 

3. o Se reconoce de nuevo como presiclente provisional de la república al Exmo. Sr. beneme
rilo de la pátria, ge1wral de cliyis!on D. Antonio. ~o¡iez de Sa~ta~Auua, y como á su sustituto al 
Ern10. Sr. benemérito ele Ja patria, general de dm~1on D. l\1colas Bravo. . . 

Conluyendo este acto con haber lomado los menc1onados Sres. gefes y ofic1al~s sus res?ecl1vas 
colocaciones; y poniéndose á la cabeza ?el cne~pa el expresado ,Sr. c~rone!, se hizo sabe~ a la cla
se ele tropa el loahle objeto de la ~enc1on~da ¡unta, firmando a cont111uac1011 para la debida cons
tancia á las doce de 1a noche del mismo d1a. 

Coronel, Luis Noriega.-Teniente coro~el, Joa_quin ele Fuero,-Teniente coronel, M~nuel 
Velazquez.-Comandante ele escuadron, Josc Ignacio Vega.-Comandante de escuadro~, 1'11guel 
Dominguez.-Capitanes, J. Escudero.-J. l\lannel Escudero.--:-Jesus l\Iouter<le.--:-Vicente_ E. 
,tanero.--;--Ignacio ferez de_ Salazar.;--Segun~os ayudantes, 1\polm?r Velas~.-l\Iar1ano Espmo
sa.-Temente, Jose Melqmades Anla.-Alfcrcccs, ~Ianucl Starnl1.-I6"nac10 M. Valenzuela,-:
José "Iaría Aguilar.-J. Joaquín Ayesta1-.ín.-.Francisco Yega.-Franc1sco del Rayo.-Agustm 
Vega.-Joaquin Tellez. 

QUI~·¡ O REGDJIENTO DE CAilALLERIA. 

En la ciudad <le México á las diez de la noche del diez y ocho <le diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y <los, reunidos los Sres. gefe11 y oficiales del quinlo regimiento de caballería en el cuar
tel que ocupa, previa la ór<len del Sr. C'Oronel del mismo D. Francisco Ignacio Muño~, 
manifestó S.S. que el objeto cou que los convocaba em el de que con la libertad necesaria se deh• 
herase sobre el partido que en las circunstancias actuales fuese mas couveuiente tomar, conci
liando la suhorclinacion y disciplina con los intereses de ciudadanos amantes del bien estar y felicidad 
de su patria; pues que el estado violento y precipitado en c¡ue la habia puesto la impolítica y exal
tacion del congreso lJamado constitu,rente h,ahia compelido á descouocerlo, á_ la 

9
uarniciou }'.' go

bierno del departamento de San Lms Potosi, scgun_la acta que de_ su pronunciarruento s! leyo, en 
union de las de los demas departamentos que tamb1en lo han verificado, y despues de impuestos 
todos los que suscriben, conferenciando muy suficientemente convinieron en que se levantase la pre
sente acta par la <{'le se espresará el franco sentir de todo el regimiento quien ha visto en el proyecto 
de constitucion que se discute en el <.-ongreso, qne este, ahusando de fa confianza de los pueblos 
y de las hases del plan <le Tacuhaya pretende constituirla de conformidad con sus opiniones priva
das; sin religiosidad sin honor y sin derechos, por que su \·oluntad nunca ha sido la de una fac
cion, sino la ele buscar un codigo ni tan exagerado como el de 824 ni con las me:G<Juinas restric
ciones del de 836; así és que adhiriéndose en un todo al pronunciamiento deSan Lws Potosi, han 
convenido y jurado sostener cuanto consta en los artículos siguientes: 

1. 
0 

Se désconoce al congreso constituyente, par haber contrariado la voluntad de Ja nacion, 
ele que sus leyes fundanentales se separaran, tanto de las exageraciones ele la constitucion de 824 
como <le las relricciones contenidas en la de 836. 

2. 
0 

El gobierno nomhrat'a una junta de ciudadanos, notables por su saber, esperiencia, patrio
tismo, y servicios! que _le con_sul!en los térmi11?5 en que deba espedirse un estatuto provisional 
que ase~urc la. cx1stenc1a y d1gm<la<l de la nac1on, la prosperidaú de los deF,rtamentos, y las ga
rant!as a que tienen derecho ]os mexicanos. Este estatuto se presentará a la nacion para que lo 
sancione • 

3. 
0 

• ~? reconoce ,<l_e nuevo, 1.-'0~0 president~ provisional de la república, al Exmo. Sr. gene
ral de <liv1s1on benemerito de la patria D. Antomo Lopez de Santa Anna, y como su subtituto 
al Exmo. Sr. benemérito de la patria general de division D. Nicolás Bravo. 

Por lo gue se dispuso que formado_ ~l Regim!ento ~n sus clases en !os puestos correspondientes 
se leyese la presente acta, lo que hab1endose as1 verificado, se acordo igualmente dar cuenta con 
ella al Exmo. Sr. ~efe ~e la r,l~na may?r del ejército general de division D. Gabriel Yalencia, á 
~n ~e.que S. E.,s1 lo ~1ene ab1en,,se digne elevada coula recomcndacion toda de su respetable 
mflu¡o, al supremo goh1e~o; firmandola los SS. gefcs y oficiales, con un individuo por cada cla-
se <le tropa, en el J>arage d1a y hora erefijado. . 

Coronel, Francisco I., Muñoz.-1eniente coronel mayor, Miguel Gonzales Nuñez.~Prin~e1· 
comandan_te de escuacl~u, J, Sanchez Agesta.-se9undo comandante de escuadron, Adr1an Ov1e
do .-Cap1tanes, IgnacJO P a.-Manuel Azua.-\ icenteMontes . ...--Prudencio Velasco,-Samuel 
Li~as.-M~nuel Ramos.-José Maria Caslellano.-Scs-undos ayudantes, Juan Luyando.-Ig

. nac10 Palac1os.-Teuientes, Carlos Velazquez,-Serap10 Vega.-Luis Aduna,-Juan Domin-
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